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ESTADO  No. 007,  LEY 1437 DE 2011 
Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes 

Que no lo han sido personalmente: 
 
 RADICACION CLASE DE 

PROCESO  

DEMANDNATE    DEMANDADO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  FECHA 

AUTO 

TIPO DE 

AUTO   

folios MAGISTRADO 

PONENTE  

20001-23-31-000-2003-01723-01 REPARACIÓN DIRECTA  MARÍA CLARA FERNÁNDEZ 

ARIZA – SOCIEDAD 

INVERSIONES ÁLVARO 

LACOUTURE & CIA LTDA 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL 

– POLICÍA NACIONAL 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO Y SUSTENTADO 

OPORTUNAMENTE POR EL APODERADO 

JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE 

CONTRA EL AUTO ADIADO 24 DE 

NOVIEMBRE DE 2022, PROFERIDA POR 

ESTE TRIBUNAL. EN CONSECUENCIA, 

REMÍTASE EL EXPEDIENTE AL 

HONORABLE CONSEJO DE ESTADO, PARA 

QUE SE SURTA EL RECURSO CONCEDIDO. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-15-000-2003-01950-00 EJECUTIVO  IVÁN CASTRO MAYA – JAVIER 

FRANCISCO RIVERA ÁVILA 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

(DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL) 

RESOLVIÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN CONTRA IVÁN CASTRO MAYA, 

POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL 

PRESENTE PROVEÍDO. Y OTROS.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-31-000-2009-00015-00 REPARACIÓN DIRECTA  HERBERT DOMINGO PULGAR 

MENDOZA Y OTROS 

FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

RESOLVIÓ LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO EN CONTRA DE LA PARTE 

DEMANDADA Y A FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE. Y OTROS.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-33-000-2013-00233-00 REPARACIÓN DIRECTA  DICKSON ENRIQUE QUIROZ 

TORRES Y OTROS 

DEPARTAMENTO DEL CESAR - 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - 

CORPOCESAR 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO ORDENADO 

EN PROVIDENCIA DEL 21 DE OCTUBRE DEL 

2022, PROFERIDA POR LA SECCIÓN 

TERCERA DEL CONSEJO DE ESTADO, EN 

LA QUE DECIDIÓ CONFIRMAR LA 

SENTENCIA DICTADA EL 23 DE JULIO DE 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

SECRETARÍA 
 

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

2015 POR ESTE TRIBUNAL, QUE DENEGÓ 

EN SU TOTALIDAD LAS PRETENSIONES DE 

LA DEMANDA. 

20001-23-39-000-2017-00377-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

CONSTRUCTORA LINDAJARA 

S.A.S. 

DIAN  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO ORDENADO 

EN PROVIDENCIA DEL 4 DE AGOSTO DEL 

2022, PROFERIDA POR LA SECCIÓN 

CUARTA DEL CONSEJO DE ESTADO, EN LA 

QUE DECIDIÓ CONFIRMAR LA SENTENCIA 

DICTADA EL 20 DE FEBRERO DE 2020 POR 

ESTE TRIBUNAL, QUE DENEGÓ EN SU 

TOTALIDAD LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-39-000-2017-00527-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ARCELIA MARÍA GALLARDO 

GUERRERO 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA - POLICÍA NACIONAL 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO ORDENADO 

EN PROVIDENCIA DEL 20 DE OCTUBRE DEL 

2022, PROFERIDA POR LA SECCIÓN 

SEGUNDA DEL CONSEJO DE ESTADO, EN 

LA QUE DECIDIÓ CONFIRMAR LA 

SENTENCIA DICTADA EL 25 DE MARZO DE 

2021 POR ESTE TRIBUNAL, QUE DENEGÓ 

EN SU TOTALIDAD LAS PRETENSIONES DE 

LA DEMANDA. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-33-000-2019-00232-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

OLIVERIO SANTOS LEÓN 

PULIDO 

SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE (SENA) 

SEÑÁLESE COMO FECHA Y HORA EL DÍA 

15 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 10:00 A.M., 

PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 

INICIAL QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 DE 

LA LEY 1437 DE 2011. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-33-000-2022-00105-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO.  

GERMÁN ULISES HERNÁNDEZ 

OVIEDO 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

RESOLVIÓ RECHAZAR LA DEMANDA.  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-33-000-2022-00387-00 REPARACIÓN DIRECTA  ALBA INELDA CASTAÑO 

AGUDELO Y OTROS 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL 

RESOLVIÓ DECLARAR LA FALTA DE 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 

PRESENTE ASUNTO, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE 

ESTE AUTO. EN CONSECUENCIA, REMITIR 

EL PROCESO A LA OFICINA JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR PARA SEA SOMETIDO A 

REPARTO ENTRE LOS JUZGADOS 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO JUDICIAL 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DE VALLEDUPAR, PARA LO DE SU 

COMPETENCIA. 

20001-23-33-000-2022-00388-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL EN SEGURIDAD 

SOCIAL “ADRES” 

HOSPITAL REGIONAL SAN 

ANDRÉS DE CHIRIGUANÁ E.S.E 

POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 

SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 

REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 

PERSONALMENTE A LAS PARTES 

DEMANDADAS Y AL MINISTERIO PÚBLICO, 

Y A LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURIDICA DEL ESTADO, AL DEMANDANTE 

POR ESTADO. Y OTROS. Y OTROS.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-33-000-2022-00388-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ADMINISTRADORA DE LOS 

RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL EN SEGURIDAD 

SOCIAL “ADRES” 

HOSPITAL REGIONAL SAN 

ANDRÉS DE CHIRIGUANÁ E.S.E. 

EN ARMONÍA CON LO PRECEPTUADO EN 

EL ARTÍCULO 233 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DE 

LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR DE 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO DEMANDADO 

CONSIGNADA EN LA DEMANDA, CÓRRASE 

TRASLADO A LAS DEMANDADAS POR EL 

TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS, TÉRMINO EN 

EL CUAL PODRÁN PRONUNCIARSE SOBRE 

LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-33-000-2022-00392-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

SEGUROS CONFIANZA S.A. MUNICIPIO DEL PASO – 

CONSORCIO HOSPITAL LA 

LOMA 

RESOLVIÓ ADMITIR LA DEMANDA. Y 

OTROS.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-33-000-2022-00392-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

SEGUROS CONFIANZA S.A. MUNICIPIO DEL PASO – 

CONSORCIO HOSPITAL LA 

LOMA 

EN ARMONÍA CON LO PRECEPTUADO EN 

EL ARTÍCULO 233 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, DE 

LA SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR DE 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO DEMANDADO 

CONSIGNADA EN LA DEMANDA, CÓRRASE 

TRASLADO A LAS DEMANDADAS POR EL 

TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS, TÉRMINO EN 

EL CUAL PODRÁN PRONUNCIARSE SOBRE 

LA MEDIDA CAUTELAR SOLICITADA. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20001-23-33-000-2023-00013-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

JUAN MANUEL CASTRO DAZA SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO 

RESOLVIÓ RECHAZAR LA DEMANDA.  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-39-001-2014-00385-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

JOSÉ AGUSTÍN RUBIANO Y 

OTROS 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL 

SEÑALASE COMO FECHA Y HORA PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE 

PRUEBAS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 181 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, EL DÍA VEINTIDÓS (22) 

DE FEBRERO DE 2023, A LAS 10:30 A.M., A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL QUE 

PARA EL EFECTO SE ESTIME PERTINENTE. 

POR SECRETARÍA, DÉSELE ACCESO AL 

EXPEDIENTE DIGITAL A LAS PARTES QUE 

SEGÚN EL ARTÍCULO 123 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO PUEDEN 

EXAMINAR EL PRESENTE EXPEDIENTE.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-39-001-2016-00016-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

FLOR CLAUDIA HERNÁNDEZ 

MOJICA 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO ORDENADO 

EN PROVIDENCIA DEL 6 DE OCTUBRE DEL 

2022, PROFERIDA POR LA SECCIÓN 

SEGUNDA DEL CONSEJO DE ESTADO, EN 

LA QUE DECIDIÓ CONFIRMAR LA 

SENTENCIA DICTADA EL 30 DE JULIO DE 

2020 POR ESTE TRIBUNAL, QUE DENEGÓ 

EN SU TOTALIDAD LAS PRETENSIONES DE 

LA DEMANDA. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-39-001-2016-00277-01  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

DELWIN ENRIQUE JIMÉNEZ 

NORIEGA 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

RESOLVIÓ CORRER TRASLADO A LAS 

PARTES POR EL TERMINO DE 10 DÍAS, 

PARA QUE PRESENTEN SUS 

ALEGACIONES CONCLUSIVAS, POR 

CONSIDERARSE INNECESARIA LA 

AUDIENCIA DE PRUEBAS EN TANTO QUE 

SOBRE LA ÚNICA PRUEBA DECRETADA YA 

SE EJERCIÓ EL DERECHO DE 

CONTRADICCIÓN MEDIANTE AUTO Y 

TRASLADO DE LA MISMA.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20001-23-39-001-2017-00378-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

JUAN BAUTISTA GÓMEZ 

PINEDA 

NACIÓN – RAMA LEGISLATIVA – 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR - 

FIDUPREVISORA 

RESOLVIÓ DECLARAR TERMINADO EL 

PRESENTE PROCESO POR DESISTIMIENTO 

TOTAL DE LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-33-001-2018-00040-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LILIANA DEL ROSARIO 

MARTÍNEZ DANGOND 

HOSPITAL EL SOCORRO DE SAN 

DIEGO E.S.E. 

RESOLVIÓ CONCEDER EN EFECTO 

SUSPENSIVO EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO Y SUSTENTADO 

OPORTUNAMENTE POR EL APODERADO 

JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA 

CONTRA LA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA DE FECHA 29 DE SEPTIEMBRE 

DE 2022, PROFERIDA POR ESTE TRIBUNAL. 

EN CONSECUENCIA, REMÍTASE EL 

EXPEDIENTE AL HONORABLE CONSEJO DE 

ESTADO, PARA QUE SE SURTA EL 

RECURSO DE ALZADA INTERPUESTO. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-33-001-2018-00280-00  REPARACIÓN DIRECTA  ROSA ADELMA VILLADA 

CARMONA – IRIS PATRICIA 

GAMBOA HERNÁNDEZ – 

GUILLERMO CASTRO VILLADA 

MUNICIPIO DE LA JAGUA DE 

IBIRICO 

SEÑALASE COMO FECHA Y HORA PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA DE 

INICIAL DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 180 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, EL DÍA VEINTIDÓS (22) 

DE FEBRERO DE 2023, A LAS 09:00 A.M., A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL QUE 

PARA EL EFECTO SE ESTIME PERTINENTE. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-33-001-2018-00302-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

NACIÓN – MINISTERIO DEL 

INTERIOR 

MUNICIPIO DE BOSCONIA RESOLVIÓ PRESCINDIR DE LA AUDIENCIA 

DE PRUEBAS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 

181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. ASÍ MISMO, SE 

DECLARAN LEGALMENTE INCORPORADAS 

LAS PRUEBAS DOCUMENTALES 

APORTADAS AL PLENARIO, LAS CUALES 

SE VALORARÁN SEGÚN LA LEY AL 

MOMENTO DE PROFERIR DECISIÓN DE 

INSTANCIA. DEL CONTENIDO DE DICHAS 

PRUEBAS DOCUMENTALES CÓRRASE 

TRASLADO A LAS PARTES POR EL 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TÉRMINO DE 10 DÍAS, A FIN DE QUE 

EJERZAN SU DERECHO DE 

CONTRADICCIÓN DE DICHA PRUEBA. 

20001-23-31-003-2009-00118-00 REPARACIÓN DIRECTA  ROBER TRINIDAD ROMERO 

RAMÍREZ 

RAMA JUDICIAL OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO ORDENADO 

EN PROVIDENCIA DEL 14 DE SEPTIEMBRE 

DEL 2022, PROFERIDA POR LA SECCIÓN 

TERCERA DEL CONSEJO DE ESTADO, EN 

LA QUE DECIDIÓ REVOCAR LA SENTENCIA 

DICTADA EL 16 DE AGOSTO DE 2012 POR 

ESTE TRIBUNAL, QUE DENEGÓ EN SU 

TOTALIDAD LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-33-003-2014-00053-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LUIS ENRIQUE BANDERA 

ROMERO 

UGPP OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO ORDENADO 

EN PROVIDENCIA DEL 13 DE OCTUBRE DEL 

2022, PROFERIDA POR LA SECCIÓN 

SEGUNDA DEL CONSEJO DE ESTADO, EN 

LA QUE DECIDIÓ MODIFICAR LA 

SENTENCIA DICTADA EL 15 DE OCTUBRE 

DE 2015 POR ESTE TRIBUNAL, QUE 

CONCEDIÓ LAS PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-33-001-2017-00625-00 REPARACIÓN DIRECTA  DEIVIS ALBERTO OVIEDO 

ROMERO Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

SALUD Y OTROS 

AUTO ORDENA REPROGRAMAR PARA EL 

DÍA 14 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 9:00 

A.M., LA CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA 

DE PRUEBAS CONSAGRADA EN EL 

ARTÍCULO 181 DE LA LEY 1437 DEL 2011. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20001-23-33-000-2019-00103-00  NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

CANTERA LA CASTELLANA CIA 

LTDA 

AGENCIA NACIONAL DE 

MINERÍA 

VISTO EL INFORME SECRETARIAL 

ADOSADO A FOLIO 56 DEL EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO, Y DADO QUE EN EL 

PRESENTE PROCESO LA AUDIENCIA 

INICIAL PROGRAMADA PARA EL DÍA 24 DE 

ENERO DE 2023 A LAS 9:00 A.M., NO PUDO 

CELEBRARSE, PROCEDE EL DESPACHO A 

REPROGRAMAR LA CELEBRACIÓN DE LA 

DILIGENCIA PARA EL DÍA 15 DE FEBRERO 

DE 2023, A LAS 9:00 A.M. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20001-23-33-000-2020-00530-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

SANDRA MILENA MORELO 

PÉREZ 

SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE (SENA) 

AUTO ORDENA REPROGRAMAR PARA EL 

DÍA 14 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 10:00 

A.M., LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 

DE PRUEBAS CONSAGRADA EN EL 

ARTÍCULO 181 DE LA LEY 1437 DEL 2011. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO 

20-001-23-31-002- 2010-00473-00 EJECUTIVO  MAIRET SOL CASTILLEJO 

JIMÉNEZ 

MAIRET SOL CASTILLEJO 

JIMÉNEZ 

RESOLVIÓ SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE 

LA OBLIGACIÓN A CARGO DE LA NACIÓN - 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, Y A 

FAVOR DE MAIRET SOL CASTILLEJO 

JIMÉNEZ, EN LA FORMA ESTABLECIDA EN 

LOS AUTOS POR MEDIO DE LOS CUALES 

SE LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO Y SE 

ADMITIÓ LA REFORMA DE LA DEMANDA 

EJECUTIVA. Y OTROS.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-006- 2016-00252-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

LEONOR DAZA MURILLO UGPP Y AMABILIA CATAÑO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, MODIFICADO POR EL 

ARTÍCULO 67 DE LA LEY 2080 DE 2021, SE 

ADMITEN LOS RECURSOS DE APELACIÓN 

INTERPUESTOS Y SUSTENTADOS POR LOS 

APODERADOS DE LA PARTE DEMANDADA 

– UGPP Y AMABILIA CATAÑO, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE 

DE 2021, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN EL 

PROCESO DE LA REFERENCIA. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-002- 2018-00113-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ALBERTO FIDEL CASTILLO 

FUENTES Y OTRO 

FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

EL SUSCRITO MAGISTRADO, DE IGUAL 

FORMA QUE SUS COMPAÑEROS DE 

MAGISTRATURA, MANIFIESTA SU 

IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL 

ASUNTO EN REFERENCIA, POR TENER 

INTERÉS DIRECTO EN EL PROCESO, DE 

CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 1 DEL 

ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO, APLICABLE POR REMISIÓN A EL 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ARTÍCULO 130 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

COMO EL IMPEDIMENTO COMPRENDE A 

TODO EL TRIBUNAL, SE ENVÍA EL 

EXPEDIENTE A LA SECCIÓN SEGUNDA DEL 

CONSEJO DE ESTADO PARA QUE DECIDA 

DE PLANO LOS IMPEDIMENTOS 

MANIFESTADOS, DE CONFORMIDAD CON 

LO PRECEPTUADO EN EL NUMERAL 5 DEL 

ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

20-001-33-33-002- 2018-00231-02 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

SOCIEDAD EDUARDO BOTERO 

SOTO S.A. 

SUPERINTENDENCIA DE 

PUERTOS Y TRANSPORTE 

SE REMITE EXPEDIENTE AL DESPACHO 01.  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-008- 2018-00465-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

REPARACIÓN DIRECTA  FRANCELINA PÉREZ BAYONA 

Y OTROS 

MUNICIPIO DE AGUACHICA AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-008- 2019-00329-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

REPARACIÓN DIRECTA  LUÍS EDUARDO ROJAS PEÑA Y 

OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

SE REMITE EXPEDIENTE AL DESPACHO 01.  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-002- 2020-00140-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

REPARACIÓN DIRECTA  JOAQUÍN RODRÍGUEZ 

GUERRA 

MUNICIPIO DE EL PASO AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2020-00628-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO.  

COLPENSIONES RONAL ENRIQUE MIRANDA 

NAVARRO 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO DEL ASUNTO 

DE LA REFERENCIA, EL CUAL INGRESÓ 

NUEVAMENTE LUEGO DE HABERSE 

DIRIMIDO POR PARTE DE LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EL CONFLICTO DE 

JURISDICCIÓN PROPUESTO POR EL 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VALLEDUPAR, DECLARANDO 

A ESTE TRIBUNAL COMPETENTE PARA 

CONOCER EL PRESENTE ASUNTO. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2020-00696-00 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

PAOLA ESTEFANÍA TORRES 

DÍAZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL Y OTROS 

SEÑALASE EL DÍA 19 DE MAYO DEL 

PRESENTE AÑO A LAS 10:00 DE LA 

MAÑANA, PARA LLEVAR A CABO A TRAVÉS 

DE LA PLATAFORMA LIFE SIZE, LA 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 
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AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL 

ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO. 

20001-33-31-007-2021-00053-01 EJECUTIVO  ORLANDO JOVANY 

CASTELLAR ÁVILA 

COLPENSIONES RESOLVIÓ CONFIRMAR EL AUTO DE 

FECHA 29 DE JUNIO DE 2021, PROFERIDO 

POR EL JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE VALLEDUPAR, A TRAVÉS DEL CUAL 

NEGÓ EL MANDAMIENTO DE PAGO EN LA 

DEMANDA DE LA REFERENCIA. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2021-00234-00 

EXPEDIENTE DIGITAL 

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES.  

COBRES DEL CESAR S.A.S. COBRES DEL CESAR S.A.S. RESOLVIÓ DECLARAR LA VIABILIDAD DE 

DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA EN EL 

PRESENTE ASUNTO, POR CONFIGURARSE 

LA CAUSAL CONTEMPLADA EN EL 

NUMERAL 1 LITERAL C) DEL ARTÍCULO 

182A DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO - CPACA, ADICIONADO 

POR EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 2080 DE 

2021. Y OTROS.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2022-00041-00 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

RUBÉN DARIO BOLAÑOS 

ROBLES 

UGPP RESOLVIÓ DECLARAR LA VIABILIDAD DE 

DICTAR SENTENCIA ANTICIPADA EN EL 

PRESENTE ASUNTO, POR CONFIGURARSE 

LA CAUSAL CONTEMPLADA EN EL 

NUMERAL 1 LITERAL C) DEL ARTÍCULO 

182A DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO - CPACA, ADICIONADO 

POR EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY 2080 DE 

2021. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-007- 2022-00537-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LUÍS FERNANDO PADILLA 

PÉREZ 

RESOLUCIÓN NO. 0770 DEL 6 DE 

SEPTIEMBRE DE 2022, 

MEDIANTE LA CUAL SE REALIZA 

UN NOMBRAMIENTO PARA 

PROVEER EL CARGO DE JEFE 

DE GESTIÓN COMERCIAL DE LA 

EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE 

RESOLVIÓ CONFIRMAR LA DECISIÓN 

ADOPTADA EL DÍA 7 DE OCTUBRE DE 2022, 

POR EL JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE VALLEDUPAR POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE 

ESTA PROVIDENCIA. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.  JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 
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VALLEDUPAR EMDUPAR S.A. 

E.S.P. 

20-001-33-33-007-2018-00381-02 

EXPEDIENTE DIGITAL 

ACCIÓN POPULAR  PEDRO FIDEL MANJARREZ 

ARMENTA 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR RESOLVIÓ REVOCAR LA SANCIÓN DE 

MULTA IMPUESTA AL DOCTOR MELLO 

CASTRO GONZÁLEZ, EN SU CALIDAD DE 

ALCALDE DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

– CESAR EN EL NUMERAL PRIMERO DE LA 

PARTE RESOLUTIVA DEL AUTO 

PROFERIDO EL 2 DE DICIEMBRE DE 2020, 

POR EL JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR. Y OTRAS.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-001-2016-00412-01 EJECUTIVO  FONDO FINANCIERO DE 

PROYECTO DE DESARROLLO 

“FONADE” 

ALLIANZ SEGUROS S.A. RESOLVIÓ NO REPONER AL AUTO EL AUTO 

DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE DE 2021, POR 

LAS RAZONES ACABADAS DE EXPONER. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-001-2018-00332-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

CASANDRA YASMÍN 

GONZÁLEZ GAMEZ 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA -DANE 

RESOLVIÓ RECHAZAR POR 

IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 

APELACIÓN INTERPUESTO POR LA 

ENTIDAD DEMANDADA, CONTRA EL AUTO 

DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE 2019, 

PROFERIDO POR EL JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR, MEDIANTE EL CUAL 

RECHAZÓ LAS EXCEPCIONES 

PROPUESTAS POR EL DANE, POR HABER 

SIDO INCOADAS DE FORMA 

EXTEMPORÁNEA. Y OTROS.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-001-2020-00007-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

YANETH ECHAVEZ 

BALLESTEROS 

DEPARTAMENTO DEL CESAR AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-23-33-003-2001-01361-00 EJECUTIVO  ÁLVARO DE JESÚS DAZA DÍAZ 

Y OTROS 

NACIÓN –RAMA JUDICIAL AUTO DECRETA EL EMBARGO DE LOS 

DINEROS REMANENTES DENTRO DEL 

PROCESO EJECUTIVO. Y OTROS.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-23-33-003-2017-00418-00 

EXPEDIENTE DIGITAL 

REPARACIÓN DIRECTA  INVERSIONES ACUÑA Y CÍA. S. 

EN C. EN LIQUIDACIÓN 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR RESOLVIÓ TERMINAR EL PROCESO DE LA 

REFERENCIA POR DESISTIMIENTO TOTAL 

DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 
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20-001-33-33-002-2018-00177-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LUÍS ANTONIO AGUDELO 

ARMENTA 

MUNICIPIO DE TAMALAMEQUE -

CESAR Y OTROS 

AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-004-2013-00132-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

EJECUTIVO  ALIRIO SAAVEDRA Y OTROS CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL -

CASUR 

AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-004-2013-00583-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

REPARACIÓN DIRECTA  RITA MERCEDES MARTÍNEZ 

MANOTAS Y OTROS 

ESE HOSPITAL ROSARIO 

PUMAREJO DE LÓPEZ 

AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-31-005-2011-00308-01 EJECUTIVO  CARLOS HUMBERTO 

PEDRAZA 

CAJA DE SUELDO DE RETIRO 

DE LA POLICÍA NACIONAL -

CASUR 

RESOLVIÓ MODIFICAR EL AUTO DE FECHA 

1° DE DICIEMBRE DE 2020, PROFERIDO 

POR EL JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR, Y EN SU LUGAR, SE 

APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

EN ESTE ASUNTO 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-006-2016-00325-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

REPARACIÓN DIRECTA MARÍA DEL CARMEN 

VALENCIA CAMARILLO Y 

OTROS 

MUNICIPIO DE BOSCONIA-

CESAR, ELECTRICARIBE S.A. 

E.S.P. EN LIQUIDACIÓN Y 

MAPFRE SEGUROS GENERALES 

S.A. 

AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-006-2017-00053-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

REPARACIÓN DIRECTA  CARLOS MANUEL OSPINO 

VILLARREAL Y OTROS 

YUMA CONCESIONARIA, 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS Y SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA 

(LLAMADOS EN GARANTÍA). 

AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN. 26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-33-33-006-2017-00095-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ARIEL EDUARDO BORRAY 

BLANQUICET 

NACIÓN -MINISTERIO DE 

DEFENSA - POLICÍA NACIONAL 

AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL   Dr.   CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS. 

20-001-23-33-004-2008-00220-00 EJECUTIVO  RAFAEL ESTEBAN SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ 

RAFAEL ESTEBAN SÁNCHEZ 

HERNÁNDEZ 

RESOLVIÓ REQUERIR AL SEÑOR 

CONTADOR LIQUIDADOR ADSCRITO A 

ESTA CORPORACIÓN, PARA QUE EN EL 

TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS VERIFIQUE SI 

SE AJUSTA A DERECHO LA 

ACTUALIZACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL 

CRÉDITO PRESENTADA POR LA PARTE 

EJECUTANTE. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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20-001-23-39-004-2009-00068 -

00.  

REPARACIÓN DIRECTA  LAURANEO BANDERA TORRES NACIÓN – FISCALÍA GENRAL DE 

LA NACIÓN 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 

POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 

PROVIDENCIA DE FECHA 8 DE JULIO DE 

2022 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-31-004-2009-00209 -00 REPARACIÓN DIRECTA  ELICENIA MOLINA Y OTROS NACIÓN - RAMA JUDICIAL- 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO 

POR EL H. CONSEJO DE ESTADO EN 

PROVIDENCIA DE FECHA 4 DE NOVIEMBRE 

DE 2022 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-31-003-2011-00479-00 EJECUTIVO  MÓNICA CENETH MAESTRE 

OÑATE Y OTROS 

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

AUTO REQUIERE AL SEÑOR CONTADOR 

LIQUIDADOR DE ESTA CORPORACIÓN 

PARA QUE REALICE LA ACTUALIZACIÓN DE 

CRÉDITO.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-004-2015-00071-03 REPARACIÓN DIRECTA  SABAS RUFINO GÓMEZ DE 

AGUA Y OTROS 

E.S.E HOSPITAL ROSARIO 

PUMAREJO DE LÓPEZ – 

DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE SALUD 

DEL CESAR (DASALUD) 

RESOLVIÓ ACEPTAR LA RENUNCIA AL 

PODER QUE LE FUERA CONFERIDO POR 

LA NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL A LA DOCTORA 

ROSANA GUAL PINILLA, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE 

CONSIDERATIVA. Y OTROS.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-003-2016-00261-01 REPARACIÓN DIRECTA  TERESITA DE JESÚS MÉNDEZ 

ROJAS Y OTROS 

E.S.E. HOSPITAL CRISTIAN 

MORENO PALLARES DE 

CURUMANÍ 

AUTO RESUELVE SOLICITUD DE IMPULSO 

PROCESAL.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-006-2016-00304-01 

EXPEDIENTE DIGITAL. 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

CLAREINES PALLARES 

MARTÍNEZ. 

E.S.E. HOSPITAL MARINO 

ZULETA RAMÍREZ DEL 

MUNICIPIO DE LA PAZ – CESAR 

AUTO RECONOCE PERSONERIA JURIDICA 

PARA ACTUAR A APODERADO JUDICIAL. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-002-2016-00331-02 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DORIS OCHOA MADARIAGA ESE HOSPITAL LOCAL DE 

AGUACHICA 

AUTO REMITE EXPEDIENTE AL DESPACHO 

03.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-004-2018-00198-00 EJECUTIVO  ALFREDO VIDES PABA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO - FOMAG 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 

EL ARTÍCULO 443 DEL CÓDIGO GENERAL 

DEL PROCESO, SE ORDENA CORRER 

TRASLADO AL EJECUTANTE POR EL 

TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS, PARA QUE SE 

PRONUNCIE SOBRE LAS EXCEPCIONES DE 

MÉRITO, Y ADJUNTE O PIDA LAS PRUEBAS 

QUE PRETENDE HACER VALER. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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20-001-33-33-008-2018-00259-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

EDNA PATRICIA OROZCO 

GARCÍA 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO Y 

LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 5º DEL 

ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

SEÑÁLESE EL DÍA DIECISIETE (17) DE 

FEBRERO DE 2023 A LAS NUEVE DE LA 

MAÑANA (9:00 A.M.), PARA LLEVAR A CABO 

EL SORTEO DE LOS CONJUECES QUE 

INTEGRARÁN LA SALA DE DECISIÓN EN 

ESTE PROCESO EN REEMPLAZO DE LOS 

MAGISTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, CUYO 

IMPEDIMENTO FUE ACEPTADO. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-002-2018-00279-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

MARLO ALBERTO MOLINA 

MOJICA 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO Y 

LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 5º DEL 

ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

SEÑÁLESE EL DÍA DIECISIETE (17) DE 

FEBRERO DE 2023 A LAS NUEVE Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (09:30 A.M.), PARA 

LLEVAR A CABO EL SORTEO DE LOS 

CONJUECES QUE INTEGRARÁN LA SALA 

DE DECISIÓN EN ESTE PROCESO EN 

REEMPLAZO DE LOS MAGISTRADOS DE 

ESTE TRIBUNAL, CUYO IMPEDIMENTO FUE 

ACEPTADO. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-005-2018-00449-02 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

MARTHA ARGOTE FUENTES. NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO Y 

LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 5º DEL 

ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

SEÑÁLESE EL DÍA DIECISIETE (17) DE 

FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO DE LA 

MAÑANA (8:00 A.M.), PARA LLEVAR A CABO 

EL SORTEO DE LOS CONJUECES QUE 

INTEGRARÁN LA SALA DE DECISIÓN EN 

ESTE PROCESO EN REEMPLAZO DE LOS 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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MAGISTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, CUYO 

IMPEDIMENTO FUE ACEPTADO. 

20-001-23-39-004-2019-00002-00 ACCIÓN POPULAR  FREDDY JOSÉ MARTÍNEZ 

JIMÉNEZ EN CALIDAD DE 

PERSONERO DEL MUNICIPIO 

DE GAMARRA - CESAR 

NACIÓN-MINISTERIO DE 

TRANSPORTE, AGENCIA 

NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI- Y 

OTROS 

AUTO REALIZA REQUERIMIENTO Y OTROS 26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-005-2019-00008-02 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

SELENYS FLORIÁN PEDROZO NACIÓN - RAMA JUDICIAL - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO Y 

LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 5º DEL 

ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

SEÑÁLESE EL DÍA DIECISIETE (17) DE 

FEBRERO DE 2023 A LAS OCHO Y TREINTA 

DE LA MAÑANA (8:30 A.M.), PARA LLEVAR A 

CABO EL SORTEO DE LOS CONJUECES 

QUE INTEGRARÁN LA SALA DE DECISIÓN 

EN ESTE PROCESO EN REEMPLAZO DE 

LOS MAGISTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, 

CUYO IMPEDIMENTO FUE ACEPTADO. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-003-2019-00115-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ROBERTO ENRIQUE OVALLES 

BONETT 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

– CAJA GENERAL DE LA POLICÍA 

NACIONAL (CAGEN) 

RESOLVIÓ ACCEDER A LA SOLICITUD DE 

CORRECCIÓN DE ERROR ARITMÉTICO 

PRESENTADA POR EL APODERADO 

JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2019-00186-00 ACCIÓN DE 

REPETICIÓN.  

FIDUCIARIA LA PREVISORA 

S.A. 

EMILIO VENCE ZABALETA SEÑALASE COMO FECHA Y HORA EL DÍA 

DIEZ (10) DE MARZO DE 2023 A LAS NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00) PARA LLEVAR A 

CABO LA AUDIENCIA DE PRUEBAS EN EL 

PROCESO DE LA REFERENCIA DE QUE 

TRATA EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - 

CPACA. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2019-00405-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ALCIDES DE JESÚS 

ARREGOCÉS BARROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

JUSTICIA Y DEL DERECHO Y 

OTROS 

RESOLVIÓ NEGAR LA PROSPERIDAD DE LA 

EXCEPCIÓN DENOMINADA “INDEBIDA 

INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO POR 

FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITIS 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSORCIO NECESARIO POR PASIVA”, 

PROPUESTA POR EL DEPARTAMENTO DEL 

CESAR. Y OTROS.  

20-001-23-33-000-2019-00416-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

JAMIR DE JESÚS RINCÓN 

RINCÓN 

E.S.E. HOSPITAL LOCAL DE RÍO 

DE ORO - CESAR 

SE REALIZA REQUERIMIENTO.  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20001-40-03-007-2019-00890-00 EJECUTIVO  LUIS JAVIER CÓRDOBA 

MANJARREZ 

JAIME LUIS SALINAS SAURITH RESOLVIÓ CONVERTIR TITULO DE 

DEPOSITO JUDICIAL. Y OTROS. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-003-2020-00259-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

MARÍA JULIA USTARIZ 

BARROS 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MANIFIESTO QUE ME ENCUENTRO 

IMPEDIDA PARA CONOCER EL PRESENTE 

ASUNTO, DE CONFORMIDAD CON LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PRESENTE 

DECISIÓN. EN CONSECUENCIA, POR 

INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE ESTA 

CORPORACIÓN, REMÍTASE EL PROCESO 

AL DESPACHO DE LA DOCTORA MARÍA LUZ 

ÁLVAREZ ARAÚJO PARA LOS EFECTOS 

INDICADOS EN EL NUMERAL 3 DEL 

ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-005-2021-00187-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

REPARACIÓN DIRECTA  FABIO JULIO HERNÁNDEZ 

MORA Y OTROS 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL. 

AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2021-00205-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

BELCIS BEATRIZ PEÑARANDA 

HINOJOSA 

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

SE REALIZA REQUERIMIENTO A LA PARTE 

ACTORA.  

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2022-00135-00 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 

CAMILO JOSÉ TORRES 

HERNÁNDEZ 

SE DESIGNA CURADOR AD LITEM.  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-007-2022-00148-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LUDY MARÍA LOZANO 

CABRALES 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RESOLVIÓ CONFIRMAR EL AUTO 

PROFERIDO POR EL JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE VALLEDUPAR EN LA AUDIENCIA INICIAL 

CELEBRADA EN EL PROCESO DE LA 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REFERENCIA EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 

2022, A TRAVÉS DEL CUAL SE NEGÓ LA 

PRÁCTICA DE PRUEBAS, BAJO LAS 

PREMISAS SEÑALADAS EN LAS 

CONSIDERACIONES EXPUESTAS 

ANTERIORMENTE. 

20-001-33-33-007-2022-00154-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

WALBERTO CHÁVEZ MIER NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RESOLVIÓ CONFIRMAR EL AUTO 

PROFERIDO POR EL JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE VALLEDUPAR EN LA AUDIENCIA INICIAL 

CELEBRADA EN EL PROCESO DE LA 

REFERENCIA EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 

2022, A TRAVÉS DEL CUAL SE NEGÓ LA 

PRÁCTICA DE PRUEBAS, BAJO LAS 

PREMISAS SEÑALADAS EN LAS 

CONSIDERACIONES EXPUESTAS 

ANTERIORMENTE. 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-002-2022-00157-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LUÍS CARLOS GUTIÉRREZ 

HERRERA 

NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONALFONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-002-2022-00159-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

PEDRO ANTONIO JEREZ 

FERNÁNDEZ 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-002-2022-00169-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

RODOLFO ENRIQUE VARGAS 

DUQUE 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-007-2022-00182-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LUÍS ALBERTO VANEGAS 

MARTÍNEZ 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RESOLVIÓ CONFIRMAR EL AUTO 

PROFERIDO POR EL JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE VALLEDUPAR EN LA AUDIENCIA INICIAL 

CELEBRADA EN EL PROCESO DE LA 

26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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FIJADO HOY VEINTISIETE (27 ) ENERO  DEL 2023, LAS 8:00 A. M.                                                                                   DESFIJADO HOY, VEINTISIETE   (27) DE DENERO    DEL   DE 2023, A LAS 6:00 P.M 
 

 
 
               
       DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO                                                                                                                                             DIANA PATRICIA ESPINEL PEINADO 

                                  SECRETARIA                                                                                                                                                                     SECRETARIA                                                                                                                                                                                  
 

REFERENCIA EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 

2022, A TRAVÉS DEL CUAL SE NEGÓ LA 

PRÁCTICA DE PRUEBAS, BAJO LAS 

PREMISAS SEÑALADAS EN LAS 

CONSIDERACIONES EXPUESTAS 

ANTERIORMENTE. 

20-001-33-33-002-2022-00194-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ADIELA ROMERO CHIQUILLO MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTO DEL 

CESARSECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAM 

AUTO ADMITE RECURSO DE APELACIÓN.  26-ENE-2023 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co

